
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

DECRETO (H.C.M.)   Nº    371
VISTO:

El expediente Nº 26.271-D-04, y;

CONSIDERANDO:
Que,  resulta  necesario  que  el  Municipio  y  este  Concejo  tomen  un  real

conocimiento  sobre  las  condiciones  actuales  en  que  presta  servicios  la

concesionaria Aguas Provinciales de Santa Fe S.A.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º:   Dispónese la conformación de una comisión, que estará integrada por el

Presidente del Honorable Concejo Municipal y un concejal por bloque, y

que  procederá  a  gestionar  una  reunión  con  las  autoridades  del  Ente

Regulador de Servicios Sanitarios (ENRESS) dentro de los siete (7) días de

aprobado el presente, a fin de abordar los siguientes puntos:

1. Situación jurídica de la concesión.

2. Reclamos de la concesionaria.

3. Estado de la situación de renegociación.

4. Posición del estado provincial.

5. Prosecución obras de expansión.

6. Cronograma de inversiones de la empresa.

7. Establecimiento de sistema de seguimiento de metas e inversiones.

8. Participación municipal.

Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 10 de junio de 2.004.-

Presidente: Sr. Leonardo Simoniello

Expte. Nº 26.271-D-04.-
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